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OFICIALIA MAYOR
CIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS*t111,..

ffi ffiÊ$¡\ DlÑËCTt l/A DIRECCIÓN DE LO CONTENCIOSO

'l o uoo Ciudad de México, a 01 agosto de 2023.
OFICIo: OM/ DGAJ I ItLl 77o | 2023
JUICIO DE AM PARO:563 I 2020
QUEJOSO: MANUEL HORACIO CAVAZOS LOPEZ
ASUNTO: SE COMUNIçA REQUERIMIENTO DE
CUMPLIMIENTO DE SENTENIGIfI,¡,,'.i :, i.:] .,,,j..:{}:ì
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DIPUTADO FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA
TITULAR DE LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE I'¡IÉXICO, il
LEGISLATURA.
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Se hace de su conocimiento el proveido de 25 de julio del año en ðüi3ôi
Con 1

o/\
Segundo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en el ju icio de amparo

56312020, promov¡do por el C. Manuel Horacio Cavazos López, mediante el cual acordó lo siguiente:

"Agréguese a los autos el oficio de cuenta suscrito por el Director de Io
Contencioso del Congreso de Ia Ciudad de México; mediante el cual manifiesta
que la resolución dictada por el Tribunal de Alzada no ha sido notificada y por tanto
no ha causado ejecutoria; asimisrno, rnenciona que se encuentra imposibilitado para
dar cumplimiento al fallo protector en viftud de que no cuenta con el expediente
formado con motivo del presente juicio de amparo y en virtud de ello, con la

sentencia dictada en autos; por lo que solicita le sean remitidas las copias simples
que indica a efecto de encontrarse en posibilidad de desahogar el requerimiento que
les fuera formulado en proveído de diez de julio pasado.

Al respecto, se hace de su conocimiento que la resolución dictada por el Vigésimo
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito en el recurso de
revisión L0012022 causa ejecutoria por MINISTERIO DE LEY' por lo que se

encuentran conminadas a su cumplimiento.

Ahora bien, en atención a su petición, con fundamento en los artículos 279 del
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de
Amparo, remítasele copia simple de las constancias que indica. En el entendido
que el término concedido en dicho auto; empezará a correr una vez que reciba las

copias de traslado solicitadas. Lo anterior para los efectos conducentes.

Conforme a lo anterior, es de señalar que mediante auto de 10 de julio del año en curso el

Juez de conocimiento requirió al Congreso de la Ciudad de México, para que en términos del
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DIRECCIÓN DE LO CONTENCIOSO

artículo 192 de la Ley Amparo cumpla con la ejecutoria de amparo en el término de 10 días, en los

siguientes términos:

Atet¡tÐ a lo anterior, con fundamenlo en el årliculo 192, <le la Ley de Arnparo" requiérase
al Gongreso d¿ la Ciudad de iléxico y Çomisiôn de AdmÌnisttãc¡ón y Procur¿clón de
Juslicía, amboa de la Ciudad de iååxico. pâr¿¡ que dentro del té¡mino de ÐlEI DiAS, contado
s pãd¡r dcì rlía håbil siguientq âl en gue âurtâ sus efeclos la legal nofilicación del prêsenlê ålrto,
acrediten anle esle juzgado con ccnstancias lahacientas el tolal curnplimientcl del falfo prolôclor,
eslo ss. conforme a sus åtÍibuclones realicen lo sigutente:

l, Oejen insubsietente el proyeeto de dictame¡ de veintiséis de febrero de
doe mil velnte, de la Ëomisión de AdrninìslrâdÕn y Prscuración dc Jurticia del Congroso
de la Ciudad de México, on el gue se concluyö la no ralilìcación de Msnuel Horåcin
Cavazos Lépez, en el cargo de magistrado del Tribunal $uperior de Justicia de la Ciudad
de MéxÍco, aprobado por el Congreso de la Cfuded de Mérico. sl veinlisiot€ de
febrero de dos mil veinte.

2. Ordene e la Cirnieiôn Âdmifli$tración y Proçvraclðn de ,iustJcle dd)-
Congreso de la Cir¡dad de lrïéxico, emitir otro dietarnen, en el cuaf, con base en losl
linearnienlos expuestos en çl eûnsiderand* sépfinro, se ajuste a lo preceptuado por la
$uprema Coñe de Justicia <le Ia Nacién; en la jurrisprudencia <le1 T¡íbr¡nal Pleno númÕra
2212tç6, visible en la página '1535, del To¡no XXlll, Feþ¡ers de 200ð. del $çmana¡io
Judiciåldc la Fed*raciôn y su Gacela, de rubro: "RATlFlCAtlÕ¡t t RFETEÇC|ÔH ÐE
FUNcrOf-¡ARtO$ JUD|C|ALËS (Í\¡AG|STÊÅDOS DË TñIãUHAI_ES $UpER|ORËS OË
JUST|C|Â LOCAT-Ë$, ARTICULO 11õ, FnAÇC|ON ilt, üE LÂ, CONSTTTUCTÕN
FEÞERAL). Cl\F¿CTËniSTltAs Y NOTå$ BASICAS"I en et cuat $e deberå reati¿ar un
anålÌsîs sobrs lå función, desempeño, produclividad y conducla de Manual Hor¿eio
Cav¡zos López, duranta el per:iorin qilê êstuvÕ én €l rårgü da rnagistrado del Tril¡unal
Stlperior de Justicia do la Ciudad de México, tornando en cuenta. las resoluciones 3t
acuerdo6 emitidos, las lícencias o faltas de asistencia, a*í coms cualquier otrc dato c
prueba que abone a çvaluar en fcrna objetiva y razanable su äctuärlón jurisdiccional, si
ésta sc apeçó a ios ¡rrìncipios cle diligencia, experiencia, excelencia profesionel,
honorabilidad, honestidad invulnerable, actuación élica, independenç¡å, cficiencia y
responsabilidad; debiends Brescindir tlç liml{ar su evaluaciðn, rlnicamenle al rub'ro da
honorabilidad, sino oe ñanar¿ ob.¡eEivä y clâra a todos y cada uno de los rubror
señalados; debiendo. suietär6ê a la temporralidåd ên êl cårgo ogtenlãdo, respecto de
todo Ìo âctuado por eÌ Magistrade.

(...)
HÈÇho lo anterior, lo remita al Congreso de lä Çiudad dÉ Méxtço pårâ quË

prcceda a determinar, de manera fundada y motivada si ralÍfìca al quejoso ü no en su
cargo de À4agistrado, d€biondo iomar prevìament€ €n cuenta la propuesta del Consejo de
la Jr¡dicalurô de ia Ciudad de México, respect'o del {rssëmÊeño del quejoso como
Magistrado, por todo el tlempo que duró en ol cargo y, erì Ëu caso, fundar y motivar el
porquè de su astimacion o desestimación.

De igual manera, con fundarnento sn ol arlfculo 194. de la Ley de Amparo, requiérase al
Pr¿¡ldenta dol Êongre*o de la Çi¡¡d¡d de lfêxlco, en su caråcter de superior ierárquícrû de las
autorldades mencionadaq en qFqundo l$rrnino, parâ qus dentrT] del mismo térnins dç DIEZ

es dicté las medidas necesarias e l¡i"Õ uso de
todos loc medios ä su alcançe, inçtuso las prevenciones y sanciores que confcr.lte a lax
disposiciones aplicabtes pucliera formularle e imponerle parê que las autoridades precieadas con
antorioridad dé cumplimiento en sus lérminoç al fallo protettor.
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En razón de lo anterior, amable y respetuosamente insto de su invaluable colaboración a fìn

de que se cumpla con el fallo protector, el cual es requerido por el Juez con fundamento en los

artículos I92 y 193 de la Ley de Amparo, o en su caso se acrediten las acciones que constaten que

se encuentra en vías de cumplimiento, cuyo término de presentación fenece el 11 de agosto del año

en curso.

A efecto de lo anterior, anexo al presente se remite copia simple del auto de 25 de julio de la

presente anualidad emitido por el Vigésimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

Circuito.

No dudando de su apoyo para la consecución de dicho fin, presento a Usted las seguridades

de mi más alta consideración.

ATENTAMENTE

LICENCIADO EDUARDO NUÑEZ GUZMÁN
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

MR/CAMP
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SE REMITFN TRASLADOJ

CûNGRESO DE LA CIUDAD Di MÊXICO {AUTORIDAD
RESPONSABLE) 35317/2023 COMISIOT'¡ nr ADMINISTRACION Y

PROCURACIOTI"AE JUSTICIA DEL ÇONGRËsO DE LA CIUNAÐ DE

MÉnCO, PRIMERA LEG¡SLATURA, POR CONDUCTO DE SU

PRESIDENTE (AUTORIDAD RESPONSABLE)

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE

JUSTICIA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,

PRIMERA LEGISLATURA, POR GONDUCTO DE SU

PRESIDENTE (AUTORIDAD RESPONSABLE)

IENTE

JUICIO DË AMPARCI
CÅVA"OS LOPEZ,

A L,A LFTRA DICE:

CiudaddeMéxico,aveinticincodejuliodedosmilveintitrés-
Agréguese a los autos el oficio de cuenta suscrito por el Ðirç.ctor'..!.3 |o

..c.,o'¡tenäioðo=del Cgqg¡.esq,d9.la 9iy.9.1d de México; mediante el cual manifiesta

qú.ð ià resolución dictaåã poi'et'fii6unät äeo)\lzada.no ha sido notificada y pÕr tanto no

ha causado ejecutoria; a.im¡s*o, menciona que se encuentra imposibilitado para dar

"r*óf¡*iã¡¡to 
bt t"llo protector en virtud de que no cuenta con el expediente formado

con motivo del presente juicio de amparo y en virtud de ello, con la sentencia dictada

åÃ uutoi; por lo que solicita le sean remitidas las copias sìmples que indìca a efecto de

encontrarse en posibilidad de desahogar el requerimiento que les fuera formulado en

proveído de diez de julio Pasado
Al respecto, se hace de su conocimiento que la resolución dictada Por el

Vigésimo Tribunal Colegiado en Materia Admi r Circuito en el

recurso de revisión 10012022
se encuentran conminadas a s cu mplimiento

Ahora þien, en atenciÓn a su petición, con fundamento en los artículos 279 del

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la LeY de

A m p a ro r:'- r.e m ita sele "coPi a -sirnple de las constancias que,indica. En el entendido que

el término concedido en d icho auto; empezará a correr una vez que reciba las copias

de tra
.d !-.'':.

Ìl o v

,dicha

,romo

ya se encuentra obsequiada en autos.
de la autoridad requeridalado, se toma conocimiento de las facultades

jerárquico, las cuales serán tomadas en consideraciÓn en el momento

Que pase desaPercibido para este órgano jurisdiccional que el ocurso que
ju icio de amparo 56312A22, no obstante de una
de Expedientes (SISE) se advierte que la misma

F

o-

ponde al
la forma, la jurisPrudenciaSìrve

1a.lJ. 312A04, emitida Por la Primera Sala de la SuPrem a Corte de Justicia de la

Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena

Tomo XlX, marzo de dos mjl cuatro, cuyo rubro y texto indican:

"PïonoctoNËsDELÁsPARTES.PARASUBSANARËLÉRRoRENLA
ciÃ oçt NúMER> DE EXPEDTENTE AL QUF sË DIRrGEN o DE

ctJALQUtER }TRA REFEREN}TA DE lDENTtFtcActoN, EL JUZGADoR

DEBE ATENÐER A LOS DEMAS DATOS QUE CONTIENEIV.'

NOTIFíOUESE.

juicio de amparo 56312022.
de apoyo a lo anterior, por el criterio que
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Así lo proveyó y firma Carlos Alberto Ávila Salas, Secretario del Juzgado
segundo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, encargado def
despacho en térmínos
de la Federación, con

de los artículos 44 y 141 de la Ley del Foder Judicial

Federal que reglamenta la por la
del oficio

Monserrath Aparicio
Mara

ue que, en su
,generaron

relación al numeral 1 70 del del Pleno del

mismo, se encuentran debidamente

]. .:.. :

J A EZ Y'ATRA SOBRE F¿ OET.

SU CONOCIMÍENTO Y EFECTOS
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"FIRîüADO.

LO QI,E COMUNICO A USTED

CIUDAD T'E
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